
 

Machala, 21 de abril del 2018. 

INFORME DE COMISARIO 

PARA: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS “CIA. DE TRANSPORTE 
PESADO GUICHAY S.A.” 

Señores Socios: 

De acuerdo a los Estatutos Sociales de compañía, la ley y el reglamento expedido por 

la Superintendencia de Compañías, tengo a bien presentar el informe del movimiento 

económico de los Estados Financieros Correspondientes al periodo comprendido del 

1º de enero al 31 de diciembre del 2015, los mismo que son presentados bajo NIIF 

para Pymes. 

Según el análisis de los mismos se obtuvo el siguiente resultado: 

ESTADO DE RESULTADOS: 

INGRESOS NETOS                                                                              $ 265,476.32 

VENTAS NETAS                                  252,554.05 

OTROS INGRESOS EXCENTOS         12,922.27 

- GASTOS OPERACIONALES                                                              $ 252,430.76 

UTILIDAD EXCENTA                                                                            $   13,045.56 

UTILIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO                                              $       123.29 

BALANCE GENERAL: 

TOTAL, DE ACTIVOS                                                                            $ 21,901.59 

TOTAL, DE PASIVOS                                                                            $   3,213.91 

TOTAL, DE PATRIMONIO                                                                     $ 18,687.68 

 

Señores Accionistas en el presente año la compañía refleja utilidades mínimas 

generadas por pocas ventas realizadas, por lo que tampoco se dan pérdidas debido a 

que los costos fijos han sido solventados por los ingresos obtenidos en el periodo,   el 

Patrimonio de la compañía es de $ 18,687.68, de los cuales $  13,045.56 no podrán 

ser distribuidos en vista que corresponden a ingresos por servicios prestados por uno 

de los socios que aún no han sido facturados, por lo tanto tendrán un efecto negativo 

en el próximo periodo. Los estados financieros han sido presentados bajo las normas 

NIIF para pymes y sus políticas se mantienen. 

Atentamente, 

 

Laura Peralta Jiménez 
COMISARIO 


